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Plazo de alegaciones: 15 días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Servicio Económico Financiero. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricul-
tura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio Francisco Ca-
rreño Martínez, 27518179-J.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, campaña 2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de ini-
cio DGFA/SEF de 31.7.2008.

Extracto del acto: Inicia el procedimiento de recuperación 
de pago indebido, código 200801547.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Servicio Económico Financiero. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricul-
tura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Luis Castillo Trini-
dad, 24072710-J.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, campaña 2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de ini-
cio DGFA/SEF de 31.7.2008.

Extracto del acto: Inicia el procedimiento de recuperación 
de pago indebido, código 200801488. 

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Servicio Económico Financiero. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricul-
tura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio Chincoa Lozano, 
74907887-S.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, campaña 2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de ini-
cio DGFA/SEF de 31.7.2008.

Extracto del acto: Inicia el procedimiento de recuperación 
de pago indebido, código 200801634. 

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Servicio Económico Financiero. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricul-
tura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 15 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se comunica 
Resolución de archivo de solicitud inicial en el Registro 
General Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente se comunica a la Industria que se cita resolución por la 
que se archiva su solicitud de Inscripción Inicial en el Registro 
General Sanitario de Alimentos.

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 114 de la citada Ley, que si el interesado desea im-
pugnar dicha resolución podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, 
contando a partir de la fecha de publicación del presente: 

Notificado: Ibebras España Importac. y Exportac., S.L.
Último domicilio: C/ Mayor, 252, 3.º, 04630, Garrucha, Almería.

Notificado: Ibebras España Importac. y Exportac., S.L.
Último domicilio: C/ Mayor, 252, 3.º, 04630, Garrucha, Almería.

Almería, 15 de octubre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se requieren a 
las empresas que se citan para que presenten solicitud 
de convalidación o baja en el Registro Sanitario de Ali-
mentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente se requiere a la empresa que se cita a continuación para 
que en el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente al 
de esta publicación, presente solicitud, bien de convalidación, 
bien de baja, en relación con su inscripción en el Registro Ge-
neral de Alimentos, advirtiéndole que de no hacerlo en dicho 
plazo se iniciará procedimiento para la retirada de la autoriza-
ción sanitaria de funcionamiento y, en consecuencia, a la revo-
cación de la inscripción correspondiente, sin cuyo requisito su 
actividad se reputará clandestina.

Empresas que se citan, con sus correspondientes núme-
ros de registro:

Notificado: Importadora y Distribuidora Arcos, S.L.
Núm. R.G.S.A. 21.0020173/AL.
Último domicilio: Ctra. de Ronda 109-2-2.º, 04005, Almería.

Notificado: José Alonso e Hijos, S.L.
Núm. R.G.S.A. 10.0002558/AL.
Último domicilio: C/ Pintor Díaz Molina, 6, 04560, Gádor (Almería).

Almería, 15 de octubre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se le comunica 
a la industria Supergran, S.A., resolución de inscripción 
inicial en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más 
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del/los expediente/s instruidos; signi-
ficándole/s que el plazo para la interposición del recurso que, 
en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de esta 
publicación. 

Notificado a: Supergran, S.A.
Último domicilio: Ctra. Torrecilla, s/n, 18200, Maracena (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución inscripción inicial.

Granada, 30 de julio de 2008.- La Delegada, Elvira Ra-
món Utrabo. 


